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Por la cual se amplía el término para remitir observaciones o sugerencias sobre el proyecto de resolución contenido en la Resolución CREG 157 de 2010.



Ministerio de Minas y Energía
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No.                   DE 2011
(                                  )

Por la cual se amplía el término para remitir observaciones o sugerencias sobre el proyecto de resolución contenido en la Resolución CREG 157 de 2010. 


LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS



en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994, los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y,


CONSIDERANDO QUE:


La Comisión de Regulación expidió la Resolución CREG 157 de 2010 Por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general, “Por la cual se adoptan los Indicadores de Calidad del Servicio Público Domiciliario de Gas Licuado de Petróleo, GLP”, la cual fue publicada en la página web de la Comisión el día 1 de diciembre de 2010.

La Resolución prevé en el artículo 2 que los agentes, usuarios y demás interesados deben remitir sus comentarios dentro de los sesenta (60) días siguientes a la publicación de la presente Resolución en la página web de la Comisión.

El término para remitir observaciones o sugerencias sobre el proyecto venció el 25 de febrero de 2011.

Se recibieron comentarios de dos empresas en diciembre 2010 y sólo hasta octubre 2011 se recibieron comentarios de uno de los gremios del sector. 

Es necesario garantizar la participación de las empresas del sector dado que la implementación de la regulación definitiva exige el desarrollo logístico necesario por parte de las empresas.

Resulta pertinente ampliar el plazo para la presentación de observaciones o comentarios a la propuesta de la Resolución CREG 157 de 2010.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su Sesión 502 del 20 de octubre de 2011, acordó expedir esta resolución.

RESUELVE:



ARTÍCULO 1. Ampliar el término para presentar observaciones o sugerencias sobre el proyecto contenido en la Resolución CREG 157 de 2010 por treinta (30) días adicionales.

ARTÍCULO 2. La presente Resolución no deroga ni modifica disposiciones vigentes por tratarse de un acto de trámite y rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C.,  
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